
cERENTE oENEML

D¿ r¡i5 consid¿rd.ion6i

De co¡rforhidod con los disposi.iond Legal¿s y Estafutd¡ios vigenfe!, pongo a su

cono.ihienio, el i¡forhe d¿ 1o ociividad de lo Cohpdñío durdnt¿ ¿l ¿jerci.io
económi.o q!¿ t¿rmiió el 3l d. ¿iciernhre de12.012, d¿ lo .o'ipoñíq denohinddo

@ER¡NT S  

Debi¿¡do i¡fo.mdr qu¿ lo co'npdñíd deniro del periodo ¿¿onómico ho 't¿¡ido

dctividdd .om¿rciol d¿hho de los pqrdmetros ¿siobl¿cidos ¿h los Estdtuio!
so.ioles de lo Cohpdñío. Por el cuol los cifrd que se consig¡on en los formulor¡os

bojo lo hodolidod NIIF, los hismos que se qjustdn o dicha! ¡o¡mos por el cuol

dicho Balonc¿ 6¿ñ¿10l y ¿l Eslqdo de Pérd¡dos y Go¡añcios s€ presento en los

i¿rlrli¡os s¿ñclcdos en el r€spectivo fonn¡riddo.

ENF@RME DE C@MNSAR:E@

6uoyoq! 1,30 d¿ norzo del 2.013

Siñ otro pdrii.ulor, ¡ne nbo ogrode.,endo o !s'ed po. elqporo brindddo d n

c. c. No. 0911,1¡1439ó

¿otlrsaRto


